
05001 31 05-008-2016-00358-01 
DTE:   AMPARO DEL SOCORRO OSPINA MONTOYA 
Demandado: COLPENSIONES 
Integrada: JUDITH MONTOYA NIÑO 
Recurso de Casación  
 

Alejandra S.  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN - SALA LABORAL 

Medellín, 07 de febrero de 2023 

 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por AMPARO DEL SOCORRO OSPINA 

MONTOYA contra la COLPENSIONES, proceso al que fue integrada la señora JUDITH 

MONTOYA NIÑO, procede la SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad 

de conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante.   

 

La accionante instauró proceso ordinario en contra de COLPENSIONES pretendiendo el 

reconocimiento y pago de pensión de sobreviviente en razón el fallecimiento de su cónyuge 

JOSÉ HERNANDO BUITRAGO SALAZAR, desde el 4 de junio de 2015, junto con las 

mesadas adicionales y los intereses moratorios. 

 

El Juzgado de conocimiento, Octavo Laboral del Circuito de Medellín, mediante fallo del 2 de 

diciembre de 2020, declaró   que   a   la   señora AMPARO   DEL   SOCORRO   OSPINA   

MONTOYA identificada  con  CC  32.017.012,  en  calidad  de cónyuge,  la  asiste  el  derecho  

a  obtener  el reconocimiento  y  pago  de  la  pensión  de  sobrevivientes causada  por  la 

muerte  de JOSÉ HERNANDO  BUITRAGO  SALAZAR, en  un porcentaje  equivalente  al  

41,94%  sobre  la mesada  pensional  reconocida, lo  cual  se  hará  a  partir del 4 de junio de 

2015, condenó a COLPENSIONES a reconocer y pagar a la señora AMPARO DEL 

SOCORRO OSPINA MONTOYA,  la  suma  de $71.866.138,  por  concepto  de  retroactivo  

pensional causado desde el 4 de junio de 2015, hasta el 30 de noviembre de 2020. 

 

Condenó a COLPENSIONES, a reconocer y pagar a  la  señora AMPARO  DEL SOCORRO  

OSPINA  MONTOYA,  la  suma  de $1.013.015, por  concepto  del  porcentaje de  la mesada  

pensional  del  mes  de  diciembre  de  2020,  más  ese  mismo  porcentaje  de  la  mesada 

adicional que se causa en noviembre que se paga en diciembre.. 

 

Declaró que   a   la   señora JUDITH   MONTOYA   NIÑO, en calidad  de  compañera,  la  

asiste  el  derecho  a  continuar  recibiendo  el  pago  de  la pensión  de  sobrevivientes  

causada  por  la  muerte  de  JOSÉ  HERNANDO  BUITRAGO  SALAZAR, en un porcentaje 

equivalente al 58,06% sobre la mesada reconocida, a partir del 1° de diciembre de 2020. 

Condenó a COLPENSIONES, a reconocer y pagar a la señora JUDITH MONTOYA NIÑO, la 

suma de $1.402.375, por  concepto  del  porcentaje de  la  mesada  pensional  del  mes  de 

diciembre de 2020, más  ese  mismo  porcentaje  de  la  mesada adicional que se causa en 

noviembre que se paga en diciembre.  
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Indicó que, a partir del mes de ENERO de 2021, la mesada pensional establecida para 

diciembre de 2020, en la suma de $2.415.390, se incrementará de acuerdo al IPC establecido 

para al año 2020. Y de la misma se pagará el 41,94% a la señora AMPARO DEL SOCORRO 

OSPINA MONTOYA y el 58,06% a JUDITH MONTOYA NIÑO, incluidas las mesadas 

adicionales de junio y diciembre de cada año en el mismo porcentaje y sin perjuicio de los 

incrementos legales.  

 

Condenó a COLPENSIONES, a reconocer y a pagar a la demandante AMPARO DEL 

SOCORRO OSPINA MONTOYA los intereses moratorios, sobre el retroactivo concedido, los 

cuales se liquidarán desde el día  20 de agosto de 2015, hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago total de la obligación.  

 

Autorizó a  COLPENSIONES  para  que  al  momento  del  pago  de  la  pensión  de 

sobreviviente  a  la  señora AMPARO  DEL  SOCORRO  OSPINA  MONTOYA descuente  el  

valor  de las  cotizaciones  en  salud  correspondiente  a  cada  una  de  las  mesadas  

pensionales  causadas,  a partir  de  fecha  de  reconocimiento  de  la  pensión  con  el  fin  de  

que  las  traslade  a  la  EPS  y  al FOSYGA, y en el mismo porcentaje que se reconoció la 

prestación mencionada. 

 

Condenó en costas a la entidad demandada a favor de la demandante AMPARO DEL 

SOCORRO OSPINA MONTOYA, fijando agencias en derecho $4.389.015. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 28 de noviembre de 2022, revocó, en 

su totalidad la decisión emitida por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Medellín. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la cuantía del 

interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el salario mínimo mensual 

legal ($1´000.000 para el año 2022), conforme al art. 43 de la ley 712 de 2001, es decir, 

$120´000.000, para el año de la sentencia. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el aspecto 

cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por el agravio que 

sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose del demandado, se traduce en 

la cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se 



05001 31 05-008-2016-00358-01 
DTE:   AMPARO DEL SOCORRO OSPINA MONTOYA 
Demandado: COLPENSIONES 
Integrada: JUDITH MONTOYA NIÑO 
Recurso de Casación  
 

Alejandra S.  

intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del 

interesado respecto del fallo de primer grado.   

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte demandante en las 

pretensiones solicitadas con la demandada, reconocidas parcialmente en primera instancia y 

revocadas en segunda instancia, relacionadas con la pensión de sobrevivientes que, 

cuantificada hacia el futuro teniendo en cuenta la vida probable de la señora AMPARO DEL 

SOCORRO OSPINA MONTOYA (21.0 años), y aun con la pensión mínima legal mensual 

vigente por valor de $1´000.000, cantidad que se encuentra por de debajo de la mesada 

pensional reconocida para el 2020, multiplicado por (13) mesadas, asciende a $273´000.000, 

cifra que, sin más cálculos, supera ampliamente la señalada en la norma. 

 

Lo que indica que la demandante tiene derecho a que el proceso sea revisado por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, SALA SEXTA DE DECISIÓN 

LABORAL, CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por la señora AMPARO DEL 

SOCORRO OSPINA MONTOYA, contra el fallo proferido por esta Corporación. 

 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los Magistrados, 

 

 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA                    ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  
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RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

Secretario 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados N° 

20_ del  8 de febrero de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/147 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/100

